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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 14 DE MARZO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 009 2006 00050 00 

Demandante(s) BANCO DEL ESTADO 

Demandado(s) SOL ANGEL VASQUEZ ESCOBAR 

Asunto REQUIERE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

309V                                                                 7 

 

En atención al memorial que antecede, se REQUIERE a la parte ejecutante 

a fin de que se sirva aportar el certificado de defunción de su apoderado, 

asimismo, para que se sirva constituir apoderado a fin de que represente 

sus intereses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del Código 

General del Proceso.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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